
ACTA DE ACUERDOS

Asisten:
- Crevillén Caracena, Francisco

Ángel.
- Carrillo Marín, Pablo.
- Juárez Muñoz, María.
- Sánchez Roca, María José.
- García Cervera, Marina.
- Faura Fernández, Felipe.
- Fenollar Pereñíguez, Raquel.
- López Martínez, Alberto.
- Gómez Gómez, Juan Luis.
- Valcárcel de Pedro, Lucía.
- Alcázar Marín, Manuel.
- Pina Ballesta, Raquel María.
- Sevilla Paños, Raquel.
- Montiel Salmerón, José Alberto.
- García Avilés, Daniel.
- Moreno Zaragoza, Carmen María.

- Giménez Matea, Alfonso.
- Serna Martínez, Lucía.

Justifican ausencia:
- Belchí Cerón, Fernando. (Voto en

blanco en la vocalía)
- Casas Atienza, Zaira María.
- Conesa Erragbaoui, Amal Guzmán.
- Medina Peinado, Marta.

Hacen uso del Régimen de Suplencias:
- Hernández Tovar, José Víctor

(asiste en lugar de Parra Villazala,
María).

- Alcolea Asensio, Ángela de la Cruz
(asiste en lugar de García
Hernández, Miguel).

Da comienzo la sesión siendo las 17:15, con el siguiente Orden del Día (OD):

1. Aprobación, si procede, de la Mesa de Moderación.

a. Se aprueba, por asentimiento, que la Mesa de Moderación sea Pablo Carrillo

Marín, Vicepresidente de Formación..

2. Informe de Presidencia.

a. No implica toma de acuerdos.

3. Aprobación, si procede, de la delegación de la toma de decisiones para la Asamblea

General Extraordinaria Telemática (AGET) de Coordinadora de Representantes de

Estudiantes de Universidades Públicas (CREUP), en la figura de la Vicepresidencia

de Formación.
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a. Se aprueba, por asentimiento, la delegación de la toma de decisiones para la

Asamblea General Extraordinaria Telemática (AGET) de Coordinadora de

Representantes de Estudiantes de Universidades Públicas (CREUP), en la

figura de la Vicepresidencia de Formación.

4. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.

a. Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión

Permanente.

5. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Económica.

a. Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos adoptados por la Comisión

Económica.

6. Elección, si procede, de la Vocalía de la Junta Electoral del CEUM.

a. Con 20 votos a favor y un voto en blanco, Alberto López Martínez pasa a ser

Vocal de la Junta Electoral.

7. Informe sobre el I Congreso de Divulgación Estudiantil del CEUM.

a. No implica toma de acuerdos.

8. Informe sobre las enmiendas a las encuestas docentes propuestas desde el CEUM.

a. No implica toma de acuerdos.

9. Exposición sobre la situación del Reglamento de Evaluación curricular mediante

compensación de calificaciones y aprobación, si procede, de enmiendas del CEUM a

la propuesta en estado de exposición pública.

a. Se aprueban, por unanimidad, las enmiendas del CEUM a la propuesta en

estado de exposición pública del Reglamento de Evaluación curricular

mediante compensación de calificaciones, con las sugerencias propuestas por

el pleno.

10. Asuntos de trámite.
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a. No hay asuntos de trámite.

11. Aprobación, si procede, del acta de acuerdos.

a. Se aprueba, por unanimidad, el acta de acuerdos.

12. Estados de las Delegaciones.

a. No implica una toma de acuerdos.

13. Ruegos y preguntas.

a. No implica una toma de acuerdos.

Se da fin a la sesión a las 19:20 horas.

Firmado digitalmente,
LA SECRETARIA GENERAL

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROCA

Consejo de Estudiantes
Centro Social Universitario. Campus de Espinardo. 30100 Espinardo, Murcia. Tlf.: +34 868 888 396

Aulario de la Merced. C/Santo Cristo, 1. 30001 Murcia. Tlf.: +34 868 884 858 / +34 868 884 859
ceum@um.es - http://www.um.es/ceum

Fi
rm

an
te

: M
AR

IA
 J

O
SE

 S
AN

C
H

EZ
 R

O
C

A;
   

 F
ec

ha
-h

or
a:

 0
9/

08
/2

02
3 

15
:1

3:
25

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=A

C
 F

N
M

T 
U

su
ar

io
s,

O
U

=C
er

es
,O

=F
N

M
T-

R
C

M
,C

=E
S;

Código seguro de verificación: RUxFMmHl-AMK0DNcD-LJ9Ii/ng-v8WcrqAp COPIA ELECTRÓNICA - Página 3 de 3

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/


